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Resumen 

     Con el fin de establecer un mejor control dentro de los diferentes campos 

económicos el Servicio de Rentas Internas ha creado mecanismos que permiten 

reducir las informalidad económica dentro de varios sectores económicos; uno de estos 

mecanismos ha sido la implementación del sistema de facturación  mediante puntos de 

emisión, el cual ha sido aplicado específicamente en el área  del transporte, siendo 

este el centro del presente proyecto de análisis; todo cambio  genera fluctuaciones y 

perplejidad en las partes intervinientes, en este caso en las operadoras de transporte y 

en los socios de las mismas.  

     En el presente trabajo de investigación se realiza  el análisis de la implementación 

del sistema de facturación  y su incidencia en el sector del transporte de carga dentro 

del cantón La Troncal, con el objeto de examinar y puntualizar la situación en la que se 

está desplegando las actividades con el propósito de poder detectar el impacto 

producido dentro del sector de transporte y poder emitir recomendaciones que permitan 

a los transportistas de las operadoras analizadas reducir el mismo y mejorar su 

cumplimiento tributario y con las compañías de transporte. 

La metodología que se implementó para recopilar la información necesaria para la 

culminación de proyecto  fueron las encuestas dirigidas a los principales intervinientes 

de este sistema innovador tales como lo son los socios transportistas, los gerentes de 

las operadoras de transporte y funcionarios del Servicio de Rentas Internas. 

     Finalmente combinando las técnicas de encuestas, entrevistas y análisis ejecutados 

se  pudo determinar la situación en la que se encuentra, consintiendo recomendar 

acciones que permitan reducir el ímpetu presentado mejorando así el cumplimiento 

tanto de los socios en relación con la compañía, de los socios y de sus operadoras de 

transporte frente al Servicio de Rentas Internas. 

Palabra clave: facturación, transporte, tributos. 
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ABSTRACT 

In order to establish better control within the different economic fields, the Internal 

Revenue Service has created mechanisms that allow reducing the economic informality 

within several economic sectors; One of these mechanisms has been the 

implementation of the billing system through emission points, which has been 

specifically applied in the area of transport, is this the center of the present analysis 

project; Any change generates fluctuations and perplexity in the intervening parties, in 

this case in the transport operators and their partners. 

In the present research work is performed the analysis of the implementation of the 

billing system and its impact on the cargo transport sector within the Canton La Troncal, 

in order to examine and specify the situation in which activities are being deployed with 

the purpose of being able to detect the impact produced within the transport sector and 

be able to issue recommendations that allow the carriers of the operators analyzed to 

reduce it and improve their tax compliance and with the transport companies. 

The methodology that was implemented to gather the necessary information for the 

completion of the project were the surveys addressed to the main participants in this 

innovative system, such as the transport partners, the managers of the transport 

operators and officials of the Internal Revenue Service. 

Finally combining the techniques of surveys, interviews and analysis carried out, it was 

possible to determine the situation in which it finds itself, agreeing to recommend 

actions that allow reducing the impetus presented, thus improving the compliance of 

both partners in relation to the company, the partners and its transport operators in front 

of the Internal Revenue Service. 

Keywords: billing, transportation, taxes. 
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1. Capitulo I 

I. Planteamiento del Problema 

1.1. Título de la Investigación 

Facturación de las compañías de transporte de carga pesada en el cantón La 

Troncal periodo 2015 – 2017. 

1.2. Descripción del Caso a Investigar 

     Mediante Decreto Ejecutivo No.1287, del 28 de diciembre de 2016, el presidente de 

la República, Econ. Rafael Correa, consignó la creación de una base reglamentaria que 

establece los lineamientos para la aplicación de las leyes basadas en beneficios e 

incentivos tributarios destinados para el sector productivo en general. Esto paso a ser 

parte de una reforma al reglamento anterior aplicado al LRTI con su publicación en 

junio del 2008 mediante el registro oficial 209, disponiendo que la facturación realizada 

por el servicio de transporte que se realice únicamente por las operadoras de 

transporte comercial que cuentan con el correspondiente título habilitante otorgado por 

la Agencia Nacional de Tránsito (ANT). (Nieto, 2018) 

     La facturación a través de puntos de emisión es una modalidad que se maneja 

comúnmente a las utilizadas en empresas comerciales que poseen un sinnúmero de 

puntos de venta o cajas pero que pertenecen a un mismo establecimiento, por lo que 

para facilitar el proceso de facturación se les asigna puntos de emisión, para el caso de 

las compañías de transporte de carga pesada; esta modalidad es nueva y ha tomado 

por sorpresa a los accionistas de estas compañías, ya que antes de emitirse la 

resolución No. NAC-DGERCGC17 – 00000295 publicada el 30 de mayo del 2017 en el 

que establece regulaciones para el cumplimiento de los deberes formales de los 

contribuyentes que ejerzan la actividad de transporte terrestre, estos contribuyentes 

facturaban por cuenta propia, es decir no lo hacían a través de la compañía. (Guzmán 

& Mendieta, 2010) 
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     El sistema  de facturación a través del punto de emisión que se maneja dentro de 

las Compañías de Transporte de Carga Pesada del Cantón la Troncal no es la 

adecuada, por cuanto  a través de esta  los accionistas deben facturar a  través de la 

compañía y a su vez estos accionistas deben remitir las respectivas copias de los 

comprobantes de venta de forma oportuna para realizar la correspondiente declaración 

de impuestos; sin embargo esto no está sucediendo en realidad, lo cual está 

ocasionando que las declaraciones de la operadora de transporte y de los socios 

presenten diferencias e inconsistencias. Adicionalmente cabe recalcar que estas 

compañías de transporte de carga pesada no poseen normas o sanciones dentro de 

sus estatutos o reglamentos que obliguen al socio a cumplir con sus deberes formales. 

(Guzmán & Mendieta, 2010) 

     La investigación planteada pretende determinar cuáles son los factores que influyen 

en el proceso de facturación de aquellos contribuyentes que se encuentran registrados 

en compañías que se dedican a la actividad de transporte de carga pesada 

considerando las nuevas regulaciones, como por ejemplo; la designación como puntos 

de emisión exclusivos de comprobantes de venta y documentos complementarios de la 

operadora a la que pertenezcan y el hecho de que deberán entregar obligatoriamente 

la operadora  la primera copia de los comprobantes de venta y documentos 

complementarios emitidas por el punto de emisión y mantener en sus archivos una 

segunda copia para su respaldo, ya que estos valores facturados a través del punto de 

emisión son ingresos gravados para los socios o accionistas dentro de sus respectivas 

declaraciones, entre otras regulaciones emitidas por el Servicio de Rentas Internas 

para el cumplimiento de los deberes formales de los contribuyentes que ejercen la 

actividad de transporte terrestre, lo que genera un cierto grado de informalidad al 

momento de facturar por medio del punto de emisión. 

     Los resultados del presente estudio permitirán proponer ideas, procedimientos o 

normas que permitan a los contribuyentes que ejercen la actividad de transporte de 

carga pesada, así como también a las compañías de transporte cumplir con sus 

obligaciones de forma oportuna y satisfactoria, ya que, por falta de organización, 

normas, procedimientos y a esto sumado la poca voluntad de los accionistas de las 
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compañías de transporte genera conflictos internos y porque no decirlo el no pago de 

impuestos de forma idónea 

1.3.  Antecedentes 

     El tema de la facturación a través de puntos de emisión es una modalidad que se 

maneja comúnmente en empresas comerciales que poseen un sinnúmero de puntos de 

venta o cajas pero que pertenecen a un mismo establecimiento, por lo que para facilitar 

el proceso de facturación se les asigna puntos de emisión, para el caso de las 

compañías de transporte de carga pesada esta modalidad es nueva y ha tomado por 

sorpresa a los accionistas de estas compañías, ya que antes de emitirse la resolución 

No. NAC-DGERCGC17 – 00000295 publicada por el Servicio de Rentas Internas el 30 

de mayo del 2017 en el que establece regulaciones para el cumplimiento de los 

deberes formales de los contribuyentes que ejerzan la actividad de transporte terrestre, 

estos contribuyentes facturaban por cuenta propia, es decir no lo hacían a través de la 

compañía. 

(Salas & Vélez, 2012) Señala que: 

Actualmente el mundo está experimentando innovaciones importantes con el 

objetivo de mejorar sus procesos internos en este caso el de facturación, es por 

eso que una de esas innovaciones es la factura electrónica que es el mismo 

documento físico solo que ahora en formato digital, teniendo la misma validez 

que la factura tradicional, esto es viable ya que agiliza la comercialización y 

reduce costos de almacenamiento, envío, recepción e impresión. 

Según (Barreiro, 2015) manifiesta que: 

Para fomentar la cultura tributaria en el Ecuador y lograr disminuir o erradicar la 

evasión tributaria el Servicio de Rentas Internas está ejecutando medidas como 

la implementación de la facturación electrónica, esta modalidad permite a los 

contribuyentes declarar de forma responsable sus impuestos, así como también 

facilita las funciones de la Administración Tributaria entorno al control y 
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recaudación de impuestos, ya que en la actualidad la recaudación de impuestos 

se ha transformado en la principal fuente de ingresos del país. 

     El estudio realizado por María Nieto S. se realizó el afán de establecer el impacto 

financiero del sistema de facturación a través de los puntos de emisión en las 

operadoras de transporte de carga pesada de la ciudad de Guayaquil, situación 

donde existen problemas generados por el desconocimiento del cumplimiento de la 

resolución para los procesos tributarios generados mediante la facturación por 

puntos de emisión, declaraciones de impuestos, entre otros aspectos que al ser de 

desconocimiento por la operadora incide en problemas administrativos con socios o 

accionistas. La metodología utilizada por la autora fue basada en aspectos 

exploratorios debido a los escasos estudios realizados sobre este tema, y es así 

que mediante la recolección de información a través de encuestas, entrevistas y 

análisis financiero se tenga un respaldo sobre el impacto financiero de los puntos de 

emisión con el fin de proponer una propuesta que ayude a conocer sobre lo que se 

debe realizar en esta gestión. (Nieto, 2018). 

     En el 2008 se realizó la publicación de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial que tuvo la finalidad de generar cambios en las 

regulaciones dirigidas al sector del transporte terrestre en materia de seguridad vial, 

planificación y control que se respalda dentro del art. cincuenta y seis donde 

esclarece que dicho servicio será de prestación por parte del Estado o también 

otorgado a través de la contratación de operadoras que cumplan con la legalidad. 

     También se debe tener en consideración las bases tributarias donde el art. 96 

del Código Tributario del Ecuador establece de manera formal todos los deberes 

que deben cumplir los contribuyentes conforme al sector productivo que pertenecen 

bajo el apoyo de diferentes normativas y reglamentos que son parte de los controles 

realizados por la autoridad tributaria que es el SRI en el que se busca regularizar los 

sectores económicos que están sujetos al pago de impuestos. (Código Tributario del 

Ecuador). 
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     En el caso de las operadoras de transporte pesado que tengan socios o 

accionistas que son contribuyentes deberán por reglamento cumplir con la 

obtención del Registro Único de Contribuyente (RUC), gestionándolo mediante las 

oficinas que dan asistencia a personas naturales y jurídicas para entregar los 

requisitos que establece el SRI. (www.sri.gob.ec). 

     Para la elaboración del proyecto se tomó en cuenta trabajos y ponencias 

enfocadas en el tema que son los siguientes:  

     Según Ordóñez y Puma (2015) en el proyecto titulado “Evaluación del impacto 

de los impuestos que rigen la actividad de transporte pesado por carretera en la 

ciudad de Cuenca, Análisis 2014. Caso Práctico: ORMUTRANS S.A.”  En este 

trabajo es orientado hacia la ejecución de un análisis orientado a la parte del sector 

de los transportes pesados;  donde se busca tener un conocimiento sobre la 

incidencia de los impuestos y de qué manera generen un cambio en la parte 

financiera. Esto a través de una metodología empleada de forma aplicada y no 

experimental donde no se recurrió al análisis financiero sino al levantamiento de 

datos para conocer de forma directa de los implicados su percepción ante la 

formalidad que deben cumplir dentro de los criterios tributarios. (Ordóñez y Puma, 

2015). 

1.4. Preguntas de la Investigación 

1.4.1. Pregunta general. 

 

• ¿Qué factores se presenta en la facturación de las compañías de transporte de 

carga pesada del cantón La Troncal en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias durante el periodo 2015 - 2017? 
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1.4.2. Preguntas específicas. 

 

• ¿Cuál es el nivel de conocimientos que tienen los accionistas de las compañías 

sobre la modalidad de facturación como punto de emisión? 

• ¿Qué medidas han tomado las compañías de transporte de carga pesada para 

que los accionistas cumplan con sus deberes formales en relación a la 

facturación? 

• ¿Cómo lograr que los accionistas de las compañías de transporte de carga 

pesada cumplan con sus obligaciones al momento de facturar a través del punto 

de emisión? 

• ¿El diseño de normas o sanciones concientizara a los accionistas a cumplir con 

sus obligaciones en relación al uso del punto de emisión?  

 

1.5. Objetivos de la Investigación 

1.5.1. Objetivo general. 

 

• Determinar los factores que se presentan en la facturación de las compañías de 

transporte de carga pesada en el cantón La Troncal en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias periodo 2015 - 2017 

1.5.2. Objetivos específicos. 

 

• Determinar el grado de conocimiento que tienen los accionistas de las compañías 

de transporte de carga pesada sobre la modalidad de facturación a través de 

punto de emisión. 

• Identificar los efectos que ha ocasionado la facturación a través del punto de 

emisión en los accionistas de las compañías de transporte de carga pesada del 

cantón La Troncal 
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• Identificar las medidas que han tomado las compañías de transporte de carga 

pesada para que los accionistas cumplan con sus deberes formales en relación a 

la facturación. 

• Definir normas o sanciones para los accionistas que no cumplan con sus deberes 

al momento de facturar a través del punto de emisión. 

1.6. Justificación de la Investigación 

1.6.1. Conveniencia. 

     La investigación planteada pretende determinar los factores que se presentan en el 

proceso de facturación de aquellos contribuyentes que se encuentran registrados en 

compañías que se dedican a la actividad de transporte de carga pesada, debido a las 

nuevas regulaciones emitidas por el Servicio de Rentas Internas para el cumplimiento 

de los deberes formales de los contribuyentes que ejercen la actividad de transporte 

terrestre, lo que genera un cierto grado de informalidad al momento de facturar por 

medio del punto de emisión. 

 

1.6.2. Justificación social. 

     Las personas a beneficiarse serán los accionistas y las personas encargadas en la 

administración o dirección de las compañías de transporte de carga pesada del cantón 

La Troncal, como a la sociedad en general  para promover actitudes y comportamientos 

orientados a la contribución voluntaria, permitiendo al estado beneficiarse de cierta 

forma ya que se presentara correcta las declaraciones de los impuestos con valores 

veraces y oportunos evitando así la evasión de impuestos y la informalidad de los 

accionistas de estas compañías permitiendo el desarrollo del país. 
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1.6.3. Justificación productiva. 

     Los resultados del presente estudio permitirán proponer ideas, procedimientos o 

normas que permitan a los contribuyentes que ejercen la actividad de transporte de 

carga pesada, así como también a las compañías de transporte cumplir con sus 

obligaciones de forma oportuna y satisfactoria, ya que, por falta de organización, 

normas, procedimientos y a esto sumado la poca voluntad de los accionistas de las 

compañías de transporte genera conflictos internos. 

 

1.6.4. Justificación ambiental 

     El impacto ambiental que procura conseguir el presente trabajo de investigación, 

será positivo, puesto que se enfoca en desarrollar y fortalecer la cultura de los 

accionistas de las compañías de transporte de carga pesada del cantón cuando realiza 

el proceso de facturación a través del punto de emisión.  
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Capitulo II. 

2. Marco Teórico 

2.1 Disposiciones Aplicables a Socios o Accionistas de Operadoras de 

Transporte Terrestre de Carga 

2.1.1  Inscripción y Actualización en el Registro Único de Contribuyentes 

(ruc). 

2.1.1.1 Inscripción en el Registro Único de Contribuyente (ruc). 

 

     El Código Tributario en su artículo 96 establece que es un deber formal de los 

contribuyentes o responsables, cuando lo exijan las leyes, ordenanzas, reglamentos 

o las disposiciones de la respectiva autoridad de la administración tributaria 

inscribirse en los registros pertinentes, proporcionando los datos necesarios 

relativos a su actividad; y, comunicar oportunamente los cambios que se operen. 

(Código Tributario del Ecuador) 

     El artículo 3 de la Ley del Registro Único de Contribuyentes establece que, todas 

las personas naturales y jurídicas, entes sin personalidad jurídica, nacionales y 

extranjeras, que inicien o realicen actividades económicas en el país en forma 

permanente u ocasional o que sean titulares de bienes o derechos que generen u 

obtengan ganancias, beneficios, remuneraciones, honorarios y otras rentas sujetas 

a tributación en el Ecuador, están obligados a inscribirse, por una sola vez en el 

Registro Único de Contribuyentes. (Ley de Registro Único de Contribuyentes, 2005) 

     Los contribuyentes que sean socios o accionistas de una operadora de 

transporte y que ejerzan actividades de transporte comercial, excepto taxis, deben 

inscribirse y obtener su RUC, acercándose a cualquier oficina de atención al 

contribuyente con los requisitos. Para efectos de la inscripción el contribuyente 

deberá presentar el título habilitante (concesión o renovación del permiso de 

operación, incremento de cupo, cambio de socio o cambio de unidad, contrato de 

operación) válido y vigente donde se encuentre identificado el socio o accionista.  
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Dentro del establecimiento registrado en el RUC de la persona se incluirán los datos 

de la operadora de transporte a la que pertenezca. Si el contribuyente es socio o 

accionista en más de una operadora de transporte comercial, excepto taxis, se 

asignará un establecimiento por cada operadora a la que pertenezca de acuerdo a 

la información que conste en el respectivo título habilitante o su equivalente. (Ley de 

Registro Único de Contribuyentes, 2005) 

2.1.1.2  Actualización en el Registro Único de Contribuyente (ruc). 

     Los obligados a obtener el Registro Único de Contribuyentes deben comunicar al 

SRI cualquier hecho que genere cambios sobre la información incluida en el RUC, 

dentro del plazo de 30 días hábiles de ocurridos tales hechos. (Reglamento a la Ley 

de RUC, 2016) 

Las personas naturales que realizando la actividad de transporte comercial no 

posean dicha actividad incorporada en su RUC, deberán obligatoriamente actualizar 

la información en cualquiera de las ventanillas de atención al contribuyente a nivel 

nacional presentando el respectivo título habilitante o su equivalente que le permite 

operar como transportista. Los socios o accionistas de una operadora de transporte, 

que ejerzan actividades de transporte comercial, excepto taxis, ya inscritos en el 

RUC, pero que no conste en dicho documento la información de la razón social y el 

número de RUC de la operadora en la cual son socios o accionistas, deberán 

obligatoriamente actualizar la información.  Para lo cual, deberán incluir la referida 

información de la operadora, ya sea en cualquiera de las ventanillas de atención al 

contribuyente a nivel nacional presentando el título habilitante. (NAC-DGERCGC17-

00000295, 2017) 

2.1.2 Emisión de Comprobantes de Venta. 

2.1.2.1 Requisito Previo a la Solicitud de Autorización de Comprobante de 

Venta 

Los socios o accionistas de una operadora de transporte y que ejerzan actividades de 

transporte comercial, excepto taxis, previo a la obtención de una nueva autorización de 



11 
 

comprobantes de ventas, deben tener actualizado el RUC con los datos de la 

operadora de  transporte a la que pertenecen, si no se encuentra actualizada la 

información, el Sistema de Facturación no generará la autorización por lo que deberá 

actualizar o registrar la información ya sea a través de Internet  en Servicios en Línea 

con su clave y usuario o acercarse a cualquier ventanilla de atención al contribuyente a 

nivel nacional con los requisitos correspondientes. (NAC-DGERCGC17-00000295, 

2017). 

2.1.2.2 Incorporación de Requisitos de Impresión en Comprobantes de Venta. 

Los establecimientos gráficos autorizados por el SRI, en las facturas y notas de 

venta solicitadas por socios o accionistas de operadoras de transporte y que 

realicen actividades de transporte comercial, excepto taxis, incluirán 

obligatoriamente de forma impresa la información del número de RUC y la razón 

social de la operadora de transporte a la que pertenecen, en los campos de número 

de RUC y cliente, de acuerdo a los formatos de comprobantes de venta sugeridos 

por el SRI. (NAC-DGERCGC17-00000295, 2017) 

2.1.2.3 Facturación de Socios como Puntos de Emisión de la Operadora de 

Transporte. 

La operadora de transporte podrá designar a sus socios o accionistas como puntos de 

emisión de sus comprobantes de venta y documentos complementarios, para que los 

emitan a los clientes, siempre y cuando el vehículo con el cual se va a prestar el 

servicio se encuentre a nombre del socio o accionista, caso contrario, la operadora 

emitirá sus comprobantes de venta con los puntos de emisión asignados 

exclusivamente a ella.  (NAC-DGERCGC17-00000295, 2017). 

La operadora de transporte o directamente cada socio o accionista, de acuerdo a sus 

necesidades y formas de organización (sobre las cuales el SRI no tiene injerencia), 

podrán solicitar el punto de emisión respectivo al establecimiento gráfico, si la solicitud 

la efectúa el socio o accionista deberá entregar una copia del título habilitante o su 

equivalente, al establecimiento gráfico para que verifique la información 
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correspondiente de la operadora de transporte a la que pertenece.  (NAC-

DGERCGC17-00000295, 2017). 

Los comprobantes de ventas y documentos complementarios que se emitan a través 

de estos puntos de emisión deberán contener como requisito pre impreso la 

información de los apellidos y nombres del socio o accionista a quien se le designó 

dicho punto, así como su número de RUC y el régimen impositivo al que pertenezca 

(RISE o régimen general). (NAC-DGERCGC17-00000295, 2017). 

Los socios o accionistas, sobre el comprobante de venta y documento complementario 

que emitan como punto de emisión de la operadora de transporte a la que pertenecen, 

deberán entregar obligatoriamente el original al cliente, la primera copia a la operadora 

y deberán mantener en sus archivos una segunda copia para su respaldo. (NAC-

DGERCGC17-00000295, 2017) 

El socio o accionista cada mes deberá emitir adicionalmente al menos una factura o 

nota de venta a la operadora en la que consolide los valores registrados en los 

comprobantes de venta emitidos como punto de emisión de dicha operadora, es decir, 

una vez emitidos los comprobantes de venta a los clientes, tomará los valores de la 

segunda copia de dichos documentos (su archivo), los sumará y el total lo registrará en 

una factura o nota de venta resumen que se emita a la operadora al final del mes.  

(NAC-DGERCGC17-00000295, 2017). 

Este comprobante se emitirá y servirá a la operadora para equiparar los valores que 

consten en sus comprobantes emitidos con punto de emisión de sus socios o 

accionistas. Sobre este comprobante la operadora de transporte aplicará el porcentaje 

de retención en la fuente de impuesto a la renta de 0%. (Aplicación de regulaciones 

para el cumplimiento ) 

2.1.3 Reconocimiento del Ingreso y Retenciones Efectuadas a los Socios o 

Accionistas como Punto de Emisión de las Operadoras de Transporte. 

Los pagos efectuados por los clientes al socio o accionista como punto de emisión de 

la operadora de transporte comercial, excepto taxis, serán considerados como ingresos 
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gravados para el socio a pesar de que la autorización del comprobante de venta 

emitido al cliente pertenezca al RUC de la operadora, por tal razón, el cliente, cuando 

corresponda, deberá efectuar la retención al socio o accionista, emitir el comprobante 

de retención a su nombre.  (NAC-DGERCGC17-00000295, 2017). 

El porcentaje de retención en la fuente de impuesto a la renta aplicable para servicios 

de transporte privado de pasajeros o transporte público o privado de carga (incluye 

estos casos) es el 1%. Si el socio o accionista pertenece al Régimen Impositivo 

Simplificado Ecuatoriano (RISE) el cliente deberá abstenerse de realizar la retención. 

(NAC-DGERCGC17-00000295, 2017) 

2.1.4 Puntos de Emisión Exclusivos de la Operadora. 

Las operadoras de transporte comercial, excepto taxis, deberán tener puntos de 

emisión exclusivos como operadora (matriz y sucursales cuando corresponda) de sus 

comprobantes de venta y documentos complementarios, sin perjuicio a los puntos de 

emisión asignados a sus socios o accionistas.  (NAC-DGERCGC17-00000295, 2017). 

2.1.5  Pagos y Reconocimiento de Ingresos. 

Las facturas emitidas al cliente por la prestación del servicio de transporte por puntos 

de emisión asignados exclusivamente a la operadora (matriz y sucursales) son 

ingresos gravados para la operadora y serán considerados además para el cálculo del 

anticipo del Impuesto a la Renta, debiendo el cliente retener (1%) y emitir el respectivo 

comprobante de retención a la operadora cuando corresponda. (NAC-DGERCGC17-

00000295, 2017) 
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Capitulo III. 

3. Metodología de Investigación 

3.1. Reseña Metodológica  

La metodología que se utilizará en el presente trabajo de investigación es a través de 

un enfoque cualitativo, con el cual identificar los factores que se presentan en la 

facturación de las compañías de transporte de carga pesada del cantón La Troncal en 

el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, ya que a través de este enfoque se 

pretende obtener información de diferentes actores del proceso de distintas fuentes que 

permitan lograr una mayor profundidad en los datos. 

El tipo de investigación será exploratorio – descriptivo debido a que el problema de 

investigación es un tema poco estudiado y novedoso ya que este no ha sido abordado 

antes, debido a que este cambio en la facturación de las personas que ejercen la 

actividad de transporte de carga pesada fue implementado en el año 2015 con relación 

al año 2017, y será descriptivo ya que pretende determinar los factores que presentan 

en la facturación del transporte de carga pesada a través del punto de emisión. 

Para realizar el análisis de los datos cualitativos se elaborarán cuestionarios, 

entrevistas, fichas de observación, y entre otros dirigidos a los accionistas y gerentes 

de las compañías de transporte de carga pesada, así como también a funcionarios del 

Servicio de Rentas Internas. 

3.2. Diseño de la Investigación 

Como parte del plan de investigación se realizó un proceso de estudio exploratorio – 

descriptivo sobre la problemática del sector del transporte pesado de la ciudad de La 

Troncal, que enfrenta problemas de adaptación debido al nuevos sistema de 

facturación establecido por el Servicio de Rentas, facturación por  puntos de emisión. 

La investigación fue de carácter no experimental donde se requirió de la recolección de 

datos a través de una guía de entrevista y cuestionario de encuesta que se realizó 
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durante una semana con el fin de correlacionar las causales del problema conforme a 

lo que indican los transportistas y  socios que fueron consultados durante el estudio es  

Facturación de las Compañías de Transporte de Carga Pesada en el Cantón La 

Troncal periodo 2015 -2017. 

3.3. Modalidad de la Investigación  

La modalidad de la investigación fue de tipo cuantitativo donde el estudio se orientó a la 

medición numérica y análisis estadístico de los resultados obtenidos a través del 

desarrollo de encuestas realizadas a los transportistas de transporte pesado de la 

ciudad de La Troncal bajo el tema central de los puntos de emisión.  

También se utilizó una metodología apoyada en la modalidad cualitativa debido a que  

el estudio que se llevó a cabo sobre el tema central de los puntos de emisión en el 

sector del transporte pesado de la ciudad de La Troncal, donde se consideró múltiples 

factores que afectan a la situación actual a los transportistas sobre las diversas causas 

del problema y los posibles escenarios que pueden ser posibles para instaurar una vía 

de mejora que ayude a resolver los inconvenientes que atraviesa  este sector 

económico. 

3.4. Tipo de Investigación  

Enfocadas en la finalidad del estudio se realizó una investigación aplicada en el que a 

través de la ejecución de un del análisis cuantitativo y cualitativo de los resultados 

obtenidos a través  del levantamiento de información para descubrir una posible 

solución al problema que pueda satisfacer las necesidades de los transportistas, 

problema central y el desconocimiento tributario que genera informalidad en este sector 

económico.  

En cuanto a las fuentes se realizó una investigación bibliográfica a través de fuentes 

mixtas que fueron obtenidos de datos oficiales del SRI en su página web y consultas a 

funcionarios en el Centro de Gestión Tributaria La Troncal con el fin de conocer los 

reglamentos y procedimientos para el desarrollo de los puntos de emisión y los 

instrumentos de investigación para el levantamiento de los datos en el sector del 
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transporte pesado de la ciudad de La Troncal de manera que se puedan cumplir con 

los objetivos planteados. 

3.5. Métodos  

Se desarrolló el método deductivo donde se fundamentó el problema bajo una idea 

general relacionada con charlas previas con representantes, directivos y socios del 

sector del transporte pesado de la ciudad de La Troncal, con el fin de llegar a una 

conclusión basado en datos particulares que determinaron los efectos que mantienen 

actualmente debido al incumplimiento tributario y desconocimientos.  

Por último, se realizó el método inductivo donde se analizaron aspectos particulares del 

problema sobre la situación tributaria y su impacto en el sector del transporte pesado 

de la ciudad de La Troncal a través del análisis del tema central sobre los puntos de 

emisión a través de extraer ideas fundamentales que den a conocer la realidad que 

están afrontando Compañías de Transporte de Carga Pesada en el Cantón La Troncal. 

3.6. Técnicas de Investigación 

Se realizó una guía de entrevista con el propósito de mantener una conversación con 

diferentes personas relacionadas en el ámbito tributario y el sector del transporte 

pesado de la ciudad de La Troncal con el fin de averiguar sobre ciertos aspectos 

relacionados a la parte tributaria que influyó en el desarrollo de la investigación. 

Se utilizó un cuestionario de la encuesta para obtener información a través de un 

estudio de campo donde se consultó a diferentes propietarios de las operadoras de 

transportes pesados de la ciudad de La Troncal a través de una muestra para llegar a 

una conclusión bajo datos que fueron sometidos a una medición cuantitativa mediante 

un conjunto de preguntas que fueron esenciales para describir diferentes 

características que relacionen la situación del problema actual sobre aspectos 

tributarios que no son de conocimiento para este sector económico. 



17 
 

3.7. Instrumentos de Investigación 

Se diseñó un formato de guía de entrevista a través de preguntas que fueron abiertas 

que ayudaron a obtener información de parte de diferentes personas relacionadas al 

campo tributario. 

Para los fines de la investigación se procedió a realizar el diseño de un cuestionario de 

encuesta que permitió a los propietarios seleccionar entre algunas opciones para llegar 

a obtener una base de datos que fueron debidamente cuantificados para su respectivo 

análisis y descripción de los resultados más importantes. 

Se utilizó el programa de Microsoft Office para el registro de la información a través de 

Word y Excel donde permitió realizar la tabulación de los resultados obtenidos de la 

encuesta y realizar barras y cuadros  de las dos operadores de transporte pesado de la 

ciudad de La Troncal lo que ayudó a migrar información de manera más fácil para su 

análisis. 

3.8. Población y Muestra 

En esta investigación la muestra corresponde al tipo de muestreo probabilístico 

cuyo método de estudio es por medio del muestreo opinático; es decir, que la 

muestra se basa en el juicio del seleccionador. Para este proceso se tomó en 

consideración a seis empresas de transporte de cargo pesada del cantón La 

Troncal, siendo la muestra los socios de las mismas, como se observa en la 

siguiente tabla del número de personas encuestadas. 

COMPAÑÍA NÚMERO DE SOCIOS 

TRONBANACAÑA 4 SOCIOS ACTIVOS 

CAVOLTRON 8 SOCIOS ACTIVOS 

TRANSCOCHANCAY 27 SOCIOS ACTIVOS 

SAN MARTIN TRAPESAM 6 SOCIOS ACTIVOS 

ANGUALTRANS 2 SOCIOS ACTIVOS 

REINA DE LAS MINAS 5 SOCIOS ACTIVOS 

TOTAL 52 SOCIOS ACTIVOS 

Tabla 1  Población y Muestra 
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Capítulo IV. 

4. Resultados 

4.1. Antecedentes de la Unidad de Análisis o Población  

El trabajo en estudio tiene como objetivo determinar los factores que se presentan en la 

facturación de las compañías de transporte de carga pesada en el cantón La Troncal 

en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias periodo 2015 - 2017. 

Por lo que la unidad de análisis es la aplicación de la facturación mediante puntos de 

emisión en las empresas de transporte de carga pesada, en donde asciende el tamaño 

de la población a un total de 6 empresas en el cantón La Troncal con un total de 52 

socios activos a quienes se aplicó una encuesta para obtener información suficiente y 

así obtener conclusiones y poder emitir recomendaciones. 

4.2.  Diagnóstico o Estudio de Campo. 

A continuación se presentan el análisis e interpretación de los resultados que se 

obtuvieron durante el proceso de la investigación de campo, en las encuestas 

realizadas a los socios de las empresas de transporte de carga pesada en el cantón La 

Troncal. 

4.3.  Tabulación de Encuestas. 

La encuesta que fue diseñada y aplicada a los socios con la finalidad de dar 

contestación a los cuatro objetivos específicos planteados en este proyecto de 

análisis, es por ello que la tabulación de los resultados obtenidos será en función de 

dichos objetivos, los cuales son: 

• Determinar el grado de conocimiento que tienen los accionistas de las compañías 

de transporte de carga pesada sobre la modalidad de facturación a través de 

punto de emisión. 
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• Identificar los efectos que ha ocasionado la facturación a través del punto de 

emisión en los accionistas de las compañías de transporte de carga pesada del 

cantón La Troncal 

• Identificar las medidas que han tomado las compañías de transporte de carga 

pesada para que los accionistas cumplan con sus deberes formales en relación a 

la facturación. 

• Definir normas o sanciones para los accionistas que no cumplan con sus deberes 

al momento de facturar a través del punto de emisión. 

4.4. Tabulación Objetivo 1. 

1° 

OBJETIVO 

Determinar el grado de conocimiento que tienen los 

accionistas de las compañías de transporte de carga 

pesada sobre la modalidad de facturación a través de 

punto de emisión 

 

N° DE 
SOCIO 

PREGUNTA 
4 

PREGUNTA 
5 

PREGUNTA 6 

1 SI SI poco 

2 SI NO muy poco 

3 SI SI poco 

4 NO SI muy poco 

5 NO NO ni poco ni bastante 

6 SI SI poco 

7 SI SI casi lo suficiente 

8 SI SI poco 

9 NO NO ni poco ni bastante 

10 SI NO poco 

11 SI NO ni poco ni bastante 

12 NO SI muy poco 

13 SI SI poco 

14 SI SI poco 

15 SI SI ni poco ni bastante 

16 SI SI poco 

17 NO SI muy poco 

18 SI SI muy poco 

19 SI NO poco 

20 SI NO ni poco ni bastante 
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21 SI NO poco 

22 SI SI casi lo suficiente 

23 SI SI muy poco 

24 NO SI ni poco ni bastante 

25 SI SI poco 

26 SI NO ni poco ni bastante 

27 SI NO poco 

28 SI SI muy poco 

29 SI SI poco 

30 NO SI poco 

31 SI NO poco 

32 SI SI muy poco 

33 NO NO muy poco 

34 SI SI ni poco ni bastante 

35 NO SI poco 

36 SI SI ni poco ni bastante 

37 SI SI poco 

38 SI NO poco 

39 SI SI poco 

40 NO SI ni poco ni bastante 

41 SI SI muy poco 

42 SI NO poco 

43 NO SI poco 

44 SI SI muy poco 

45 SI SI poco 

46 SI SI ni poco ni bastante 

47 SI NO poco 

48 SI NO poco 

49 SI NO muy poco 

50 NO SI ni poco ni bastante 

51 SI SI poco 

52 SI NO poco 

Tabla 2 Tabulación preguntas relacionadas objetivo 1 

4.4.1. Resultados de Tabulación  

 

 

 

 

 

 
Ilustración 1 Resultados pregunta 4 

Ilustración 2 Resultados Pregunta 5 
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4.4.2. Interpretación Objetivo 1 

Para poder obtener resultados concretos y de mayor veracidad agrupamos las 

preguntas del cuestionario aplicado en relación a cada objetivo planteado, en el caso 

del objetivo N°1 del análisis realizado se dedujo lo siguiente: 

 

 Preguntas Relacionadas 

4.- ¿Conoce Ud. el motivo del cambio de modalidad de facturación en las compañías 

de transporte de carga pesada? 

5.- ¿Conoce Ud. como funciona esta nueva modalidad de facturación? 

6.- En una escala de 1 a 5, ¿Conoce Ud. los requisitos y documentos que necesita 

para poder facturar como punto de emisión de la compañía? 

Dónde:  

(1) significa muy poco, (2) poco, (3) ni poco ni bastante, (4) casi lo suficiente (5) 

bastante. 

 

Luego de revisar las preguntas que se relacionan con el objetivo número uno, se 

determina que los accionistas de las compañías de transporte pesado poseen el 

conocimiento suficiente  respecto a  las causas que generaron la implementación de 

este sistema de facturación por puntos de emisión; esto se lo asevera basándose en  

las contestaciones afirmativas del 76,92% de la población total, se debe también 

Ilustración 3 Resultados Pregunta 6 
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resaltar que el 35,38% discierne cómo funciona esta nueva modalidad, finalmente el 

35,38%; porcentaje que representa casi la totalidad la población; referencia que 

desconocen  los requisitos que necesitan para poder facturar como punto de emisión, 

lo que es muy contradictorio ya que disponen del entendimiento del sistema y manejo 

de la facturación por puntos de emisión, pero lo de mayor relevancia refutan, esta 

situación pueda presentarse a causa de varios factores, probablemente la falta de 

difusión de información por parte del Servicio de Rentas Internas, se debe acotar que 

la mayor consecuencia de este hecho son las complicaciones presentadas; tales como 

la imposibilidad de facturar, situación disímil   con  aquellos socios que si han logrado 

adquirir el conocimiento necesario lo cual se ve reflejado en ese 48,08% de socios que 

conminan entregar  de forma oportuna las respectivas copias de los comprobantes de 

venta a la compañía para que esta pueda realizar su declaración, considerando que el 

32,69% corresponde a las personas que carecen del erudición necesaria, como se lo 

ha demostrado con los porcentajes obtenidos. 
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2° 
OBJETIVO  

4.5. Tabulación Objetivo 2 

    Identificar los efectos que ha ocasionado la facturación a través del punto de emisión en los accionistas de 
las compañías de transporte de carga pesada del cantón La Troncal  

                   

N° DE 
SOCIO 

PREG. 7 
PREG
. 8 

PREG. 9 PREG. 10 PREG. 11 PREG. 12 PREG. 13 
PREG. 
14 

PREG. 15 

1 
nunca SI nunca nunca nunca 

pocas 
veces 

muy poco 
muy 
poco 

nunca 

2 
ocasionalm
ente 

SI casi nunca 
ocasionalm
ente 

casi 
siempre 

nunca 
ni poco ni 
bastante 

poco 
algunas 
veces 

3 
casi nunca SI nunca casi nunca 

ocasionalm
ente 

casi 
siempre 

poco 
muy 
poco 

pocas 
veces 

4 
casi 
siempre 

NO 
ocasionalm
ente 

casi 
siempre 

casi 
siempre 

algunas 
veces 

casi lo 
suficiente 

muy 
poco 

algunas 
veces 

5 
casi 
siempre 

NO casi nunca 
ocasionalm
ente 

casi nunca siempre 
ni poco ni 
bastante 

poco nunca 

6 
casi 
siempre 

SI nunca 
casi 
siempre 

casi 
siempre 

casi 
siempre 

bastante poco 
pocas 
veces 

7 
ocasionalm
ente 

SI casi nunca nunca 
ocasionalm
ente 

pocas 
veces 

bastante 
muy 
poco 

nunca 

8 
siempre SI casi nunca 

ocasionalm
ente 

siempre siempre bastante poco 
algunas 
veces 

9 
casi 
siempre 

NO nunca 
casi 
siempre 

casi 
siempre 

siempre bastante poco 
pocas 
veces 

10 
ocasionalm
ente 

SI nunca 
ocasionalm
ente 

ocasionalm
ente 

algunas 
veces 

ni poco ni 
bastante 

muy 
poco 

casi 
siempre 

11 
casi 
siempre 

SI casi nunca 
ocasionalm
ente 

casi 
siempre 

casi 
siempre 

bastante 
muy 
poco 

Nunca 
  

12 casi NO ocasionalm casi nunca casi nunca nunca casi lo muy casi 
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siempre ente suficiente poco siempre 

13 
siempre SI nunca 

casi 
siempre 

casi 
siempre 

siempre muy poco poco 
pocas 
veces 

14 
casi nunca SI casi nunca 

ocasionalm
ente 

ocasionalm
ente 

siempre bastante 
muy 
poco 

nunca 

15 
casi 
siempre 

SI nunca 
casi 
siempre 

nunca 
pocas 
veces 

ni poco ni 
bastante 

poco 
casi 
siempre 

16 
ocasionalm
ente 

SI nunca 
ocasionalm
ente 

casi 
siempre 

casi 
siempre 

bastante 
muy 
poco 

algunas 
veces 

17 
casi 
siempre 

NO 
ocasionalm
ente 

casi nunca 
ocasionalm
ente 

pocas 
veces 

casi lo 
suficiente 

poco nunca 

18 
casi 
siempre 

SI nunca 
ocasionalm
ente 

casi 
siempre 

casi 
siempre 

poco poco 
casi 
siempre 

19 
ocasionalm
ente 

SI nunca casi nunca 
casi 
siempre 

pocas 
veces 

bastante 
muy 
poco 

algunas 
veces 

20 
casi 
siempre 

SI 
ocasionalm
ente 

ocasionalm
ente 

ocasionalm
ente 

siempre 
casi lo 
suficiente 

poco 
pocas 
veces 

21 
ocasionalm
ente 

SI casi nunca nunca nunca 
algunas 
veces 

ni poco ni 
bastante 

muy 
poco 

casi 
siempre 

22 
casi nunca SI 

ocasionalm
ente 

ocasionalm
ente 

siempre nunca 
casi lo 
suficiente 

poco 
pocas 
veces 

23 
casi 
siempre 

SI nunca casi nunca casi nunca 
casi 
siempre 

muy poco 
muy 
poco 

nunca 

24 
ocasionalm
ente 

NO 
ocasionalm
ente 

casi 
siempre 

casi 
siempre 

siempre bastante 
muy 
poco 

casi 
siempre 

25 
casi nunca SI casi nunca 

ocasionalm
ente 

ocasionalm
ente 

pocas 
veces 

bastante 
muy 
poco 

pocas 
veces 

26 
casi 
siempre 

SI nunca 
casi 
siempre 

nunca siempre poco 
muy 
poco 

algunas 
veces  

27 
casi 
siempre 

SI 
ocasionalm
ente 

nunca 
casi 
siempre 

algunas 
veces 

bastante poco nunca 
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28 
ocasionalm
ente 

SI casi nunca 
ocasionalm
ente 

siempre siempre 
casi lo 
suficiente 

poco 
casi 
siempre 

29 
casi nunca SI nunca casi nunca 

ocasionalm
ente 

casi 
siempre 

bastante poco 
algunas 
veces 

30 
casi 
siempre 

NO 
ocasionalm
ente 

casi 
siempre 

siempre nunca 
ni poco ni 
bastante 

muy 
poco 

pocas 
veces 

31 
ocasionalm
ente 

SI casi nunca 
ocasionalm
ente 

casi nunca siempre muy poco poco 
casi 
siempre 

32 
siempre SI 

ocasionalm
ente 

casi nunca 
casi 
siempre 

casi 
siempre 

casi lo 
suficiente 

poco 
algunas 
veces 

33 
nunca NO nunca 

ocasionalm
ente 

siempre 
algunas 
veces 

bastante 
muy 
poco 

pocas 
veces 

34 
ocasionalm
ente 

SI 
ocasionalm
ente 

nunca 
ocasionalm
ente 

pocas 
veces 

ni poco ni 
bastante 

muy 
poco 

nunca 

35 
ocasionalm
ente 

NO casi nunca 
casi 
siempre 

siempre siempre bastante poco siempre 

36 
ocasionalm
ente 

SI casi nunca 
ocasionalm
ente 

siempre 
casi 
siempre 

casi lo 
suficiente 

poco 
casi 
siempre 

37 
casi nunca SI casi nunca nunca nunca 

algunas 
veces 

bastante poco 
pocas 
veces 

38 
casi 
siempre 

SI 
ocasionalm
ente 

ocasionalm
ente 

siempre 
casi 
siempre 

poco 
muy 
poco 

siempre 

39 
ocasionalm
ente 

SI casi nunca casi nunca siempre 
algunas 
veces 

bastante poco nunca 

40 
siempre NO 

ocasionalm
ente 

casi 
siempre 

siempre siempre 
ni poco ni 
bastante 

muy 
poco 

siempre 

41 
casi nunca SI nunca casi nunca siempre 

casi 
siempre 

casi lo 
suficiente 

poco 
Nunca 
  

42 
siempre SI 

ocasionalm
ente 

casi 
siempre 

casi nunca 
pocas 
veces 

casi lo 
suficiente 

poco siempre 

43 ocasionalm NO ocasionalm ocasionalm siempre siempre poco muy pocas 
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ente ente ente poco veces 

44 
casi nunca SI casi nunca casi nunca 

ocasionalm
ente 

casi 
siempre 

bastante poco siempre 

45 
siempre SI 

casi 
siempre 

ocasionalm
ente 

siempre siempre 
casi lo 
suficiente 

muy 
poco 

casi 
siempre 

46 
casi 
siempre 

SI nunca casi nunca casi nunca 
algunas 
veces 

bastante poco nunca 

47 
ocasionalm
ente 

SI 
ocasionalm
ente 

casi 
siempre 

siempre 
algunas 
veces 

poco 
muy 
poco 

siempre 

48 
ocasionalm
ente 

SI casi nunca 
ocasionalm
ente 

siempre siempre bastante 
muy 
poco 

algunas 
veces 

49 
siempre SI casi nunca nunca siempre 

pocas 
veces 

casi lo 
suficiente 

muy 
poco 

casi 
siempre 

50 
casi nunca NO nunca 

ocasionalm
ente 

nunca 
algunas 
veces 

ni poco ni 
bastante 

muy 
poco 

pocas 
veces 

51 
siempre SI 

ocasionalm
ente 

casi nunca siempre 
casi 
siempre 

bastante 
muy 
poco 

nunca 

52 
ocasionalm
ente 

SI casi nunca 
ocasionalm
ente 

casi nunca 
algunas 
veces 

casi lo 
suficiente 

muy 
poco 

siempre 

 

Tabla 3 Tabulación preguntas relacionadas objetivo 2 
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4.5.1. Resultados de Tabulación 
 

 

Ilustración 4 Resultados Pregunta 7 

 

Ilustración 5 Resultados Pregunta 8 

 

Ilustración 6 Resultados Pregunta  9 
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Ilustración 7 Resultados Pregunta  10 

 

Ilustración 8 Resultados Pregunta 11 

 

Ilustración 9 Resultados Pregunta  12 
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Ilustración 10 Resultados Pregunta  13 

 

Ilustración 11 Resultados Pregunta 14 

 

Ilustración 12 Resultados Pregunta 15 
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4.5.2. Interpretación Objetivo 2 

Preguntas  Relacionadas 

7.- ¿Entrega de forma oportuna las respectivas copias de los comprobantes de 

venta a la compañía para que esta pueda realizar su declaración? 

8.- ¿Esta nueva modalidad le ha generado un gasto adicional al momento de 

obtener el bloc de facturas? 

9.- ¿Ud. tiene problemas con sus clientes cuando le realizan la respectiva 

retención? 

10.- ¿Tiene problemas al realizar su declaración de impuestos debido a la nueva 

modalidad de facturación? 

11.- ¿Ha tenido inconvenientes con la compañía al momento de solicitar la 

documentación para mandar a elaborar los bloc de facturas de punto de emisión? 

12.- ¿El adoptar esta nueva modalidad le generados problemas a la compañía 

de transporte de carga pesada en cuanto a la presentación oportuna de 

declaraciones? 

13.- ¿Ha generado en los accionistas de la compañía un cierto grado de 

informalidad al momento de cumplir con sus obligaciones? 

(1) significa muy poco, (2) poco, (3) ni poco ni bastante, (4) casi lo suficiente (5) 

bastante 

14.- ¿Esta nueva modalidad de facturación ha generado molestias en los 

clientes? 

(1) significa muy poco, (2) poco, (3) ni poco ni bastante, (4) casi lo suficiente (5) 

bastante 

15.-¿Las declaraciones que realiza la compañía son consistentes y no presentan 

irregularidades tras adoptar esta nueva modalidad? 

 

La implementación del sistema de facturación por puntos de emisión ha creado 

una gran afección no solo en los socios transportistas sino también en las 

operadoras, esto se debe a que debe existir un gran nivel de comunicación entre 

ambas partes y en realidad carecen de ella, primeramente analizaremos los 

impactos sobre el socio; según el 40% de la población esta situación ha 
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generado un efecto negativo ya que  al tener que imprimir comprobantes de 

venta con un original y dos copias una para el socio y otra para la empresa le 

representa un incremento  al precio de sus comprobantes de venta, según la 

investigación realizada podemos determinar que se ha producido una alza entre 

$3 y $5, lo cual los socios consideran un prejuicio, otro punto importante que se 

obtiene es que el 35,85% señala que no tienen problemas con sus clientes 

cuando le realizan la respectiva retención, este es un punto muy claro  ya que la 

retención se la realiza a quien emite la factura, en este nuevo sistema el emisor 

del comprobante de venta es la compañía, y por consiguiente es el ente retenido. 

Basados en el 46,15%  quienes indican que no tienen problemas para declarar 

sus impuestos, se debe de señalar, que al ser el socio quien maneja el talonario 

de facturas, sus declaraciones deben seguir siendo como lo eran sin el presente 

sistema de facturación, cambio el método de  facturar mas no de declarar, un 

problema tenue el cual es respaldado por el 46,15%  que objetó de forma 

negativa la pregunta onceava “¿Ha tenido inconvenientes con la compañía al 

momento de solicitar la documentación para mandar a elaborar los bloc de 

facturas de punto de emisión?”;serían los  inconvenientes  que puedan surgir 

entre socio y compañía al momento de solicitar la documentación para elaborar 

los bloc de facturas de punto de emisión, sin embargo respaldados en los 

resultados obtenidos podemos saber que es un problema leve que se resuelve 

con un buen sistema de comunicación, podemos saber que es un problema leve 

que se resuelve con un buen sistema de comunicación 

 

4.6. Análisis Objetivos 3 y 4 

Para el análisis de los objetivos 3 y 4 se recurrió a realizó una pequeña encuesta 

los gerentes de dos compañías de transporte;  Sr. LLIVISACA GUEVARA 

CARLOS ANTONIO gerente general de  la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO SAN MARTIN TRAPESAM CIA. LTDA, y el sr. GUALLPA ORTIZ 

GONZALO MEDARD  gerente general de  la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO ANGUALTRANS S.A. 
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4.6.1. Interpretación Objetivo 3 

Objetivo 3: Identificar las medidas que han tomado las compañías de transporte 

de carga pesada para que los accionistas cumplan con sus deberes formales en 

relación a la facturación. 

Luego de haber ejecutado una entrevista a los señores gerentes, hemos podido 

determinar que los socios han sufrido un complejo proceso de adaptación, cuya 

transición ha presentado muchos perjuicios tanto para la compañía de transporte 

como para el mismo socio, estos inconvenientes relacionados con su 

cumplimiento tributario y otros con sus obligaciones como socios; uno de los 

principales según nos indicaron los entrevistados ha sido el incumplimiento que 

se ha generado al momento de entregar a la compañía las copias de las facturas 

emitidas, situación que afecta gravemente de forma tributaria a la operadora de 

transporte ya que su declaración seria incompleta al no contar con la totalidad de 

los ingresos recibidos, los cuales se calculan sumando todos los comprobantes 

de venta de sus puntos de emisión.  

 

Es por ello que se  busca de una solución mediante un mecanismo de control el 

cual consiste en verificar cuantos puntos de emisión poseen un bloc de facturas y 

hacer una revisión de las mismas antes  que termine el mes, la secretaria de la 

compañía verifica que factura  falta  de ser entregada por parte del socio y así se 

pretende tener todas las facturas que expiden los puntos de emisión  para poder 

hacer la declaración de impuestos. 

 

Otro mecanismo utilizado ha sido elaborar un seguimiento continuo a los socios 

con más frecuencia de incumplimiento con el fin de concientizarlo y cierta forma 

presionarlo para que cumpla con sus obligaciones con la compañía; así se 

pretende reducir los prejuicios de a la compañía que han afectado gravemente a 

la misma en cuanto a cumplimiento tributario. 
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4.6.2. Interpretación Objetivo 4 

Objetivo 4: Definir normas o sanciones para los accionistas que  no cumplan con 

sus deberes al momento de facturar a través del punto de emisión. 
 

Tomando como referencia  la entrevista realizada a los señores gerentes  se 

puede percibir que la gerencia no está conforme con el mecanismo de control 

utilizado en la actualidad ya que son procesos que conllevan mucho tiempo y no 

son altamente efectivos, es por ello que como un método de persuasión y a su vez 

de sanción en el caso de incumplimiento dentro de la compañía se ha establecido 

una multa de $5 en  un caso y $3 en el otro por cada copia que no hay sido 

entregada; además de la suspensión de beneficios que gozan los socios dentro de 

compañía; los socios; con el ahínco de no ser multados están más pendientes de 

entregar las facturas, de esta forma se ha logrado mejorar el cumplimiento de la 

compañía como tal ante el organismo regulador de los  impuestos que es el 

Servicio de Rentas Internas (SRI). 
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Capítulo V. 

5. Conclusiones y Recomendaciones 

5.1. Conclusiones 

Luego de haber realizado las encuestas a los socios de las compañías de 

transporte de carga pesada y las entrevistas correspondientes  representantes de 

compañías y aun un funcionario del Servicio de Rentas Internas, se ha llegado a 

las siguientes conclusiones: 

• Los accionistas de las compañías de transporte tienen un nivel de 

conocimiento suficiente en lo referente a sus obligaciones dentro del 

nuevo sistema de facturación, y son capaces de cumplir con sus 

obligaciones tanto tributarias como con la compañía. 

• A pesar de tener los conocimientos suficientes se presentan continuos 

incumplimientos por parte de los socios frente a la compañía de 

transporte, los cuales afectan gravemente de forma tributaria a la 

operadora, y pese a que las medidas adoptadas por las empresas de 

transporte han reducido las irregularidades, los administradores no se 

sienten conformes con sus resultados  por lo que están en busca de 

nuevos mecanismos más eficientes. 

• Ha existido la suficiente intervención por parte del Servicio de Rentas para 

ayudar a introducir este nuevo sistema a  los transportistas, sin embargo 

se ha comprobado que ha existido falta de interés tanto de las operadoras 

como de sus socios para adquirir los conocimientos necesarios. 

• El hecho de que las empresas de transporte cuente con medidas 

sancionatorias ayuda a reducir el incumplimiento de los socios no a 

manera de concientización sino más bien de presión. 

• Dentro de este sistema la parte más afectada es la operadora puesto que 

depende directamente del cumplimento de los socios en cuanto a la 

entrega de las copias de las facturas, ya que en base a ellas realiza sus 

declaraciones tributarias. 



35 
 

5.2. Recomendaciones 

En base a las conclusiones obtenidas de este proyecto de investigación y análisis 

se recomienda: 

• Gestionar con el Servicio de Rentas Internas la impartición de cursos de 

capacitación de las obligaciones tanto de los socios como de la operadora, 

para que de esta forma los transportistas conozcan las consecuencias que 

se generan  a causa de su incumplimiento. 

• Realizar reuniones periódicas de la parte administrativa con los socios 

paras mejorar los canales de comunicación y reducir las presentación de 

inconvenientes al momento de que los socios elaboren sus blocs de 

facturas o en la entrega de las copias de las facturas emitidas.   

• Realizar conversaciones directas con los socios para junto con ellos 

establecer medidas de control en cuanto a la facturación de los puntos de 

emisión, ya que al hacerles parte de la solución se estable un vínculo de 

compromiso. 

• La parte administrativa de las operadoras  pueden crear un canal de 

comunicación interna el cual permita informar a los socios de cualquier 

cambio que establezca el Servicio de Rentas Internas en lo referente al 

cumplimento tributario de socios y empresa.  
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ANEXOS 
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Anexo 2.  Certificación del Centro de Idiomas. 
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Anexo 3.  Informe Original del Turnitin 
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Anexo 4.  Recibido Digital del Turnitin. 
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Anexo 5.  Certificado del Tutor Índice de Similitud 
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Anexo 6.  Solicitud de aprobación del tema de trabajo de titulación 
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Anexo 7.  Presentación y Aprobación Diseños de Trabajos de Titulación 
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Anexo 8.  Solicitud de Autorización de  

Primera Prórroga 22 de  Marzo de 2019. 
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Anexo 9. Aprobación de Primera Prorroga.  
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Anexo 10.  Documentos requeridos para el caso de Investigación. 

Encuesta  modelo para  los  Accionistas de  la  Compañía 
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Anexo 11. Encuesta  realizada  por  uno de  los  accionistas  de  la Compañía 
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Anexo 12. Entrevista a un Gerente  de  la Compañía 
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Anexo 13. Entrevista a un Gerente  de  la Compañía 
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Anexo14.  Modelo  de  entrevista a Gerente  del SRI. 
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Anexo 15Entrevista realizada al Gerente  del SRI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



67 
 

Anexo 16. Permiso   de  Operación  

Cooperativa de  Transporte   de  Carga Reina de  las  Minas  
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Anexo 17. Permiso   de  Operación  

Compañía de Transporte   de  Carga Pesada Tronbanacaña S.A.   
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Anexo 18. Permiso   de  Operación  

Compañía de Transporte   de  Carga Pesada Angualtrans S.A.   
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Anexo 19. Permiso   de  Operación  

Compañía de Transporte  Pesado  San  Martin  Trapesam CIA LTDA.   
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Anexo 20. Permiso   de  Operación  

Compañía de Transporte  Pesado y de Combustibles Cavoltron S.A.    
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Anexo 21. Permiso   de  Operación  

Compañía de Transporte  Pesado Transcochancay.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


